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RESOLUCION de 24 de enero de 1990, de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la que sr homologa con el número
2,94ó el oapalO de segundad marca "BacoU», modelo
Sporting Tanneur. Importado de Francia y presentado por
la Empresa «Bacou, Sociedad Anónima». con domicilio en
Torrejón de Ardoo (Madrid),

RESOLUClON de 24 de enem de 1990, de la Dirección
Gencral de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.945 el =apalo de segundad marca «BacOlIJ>, modelo
Smar¡·9. importado de Franela j' presentado por la
Empresa «Bacou, Suciedad AnóJúlllQ», con domicilio en
Torrejón de Ardoo (Madl'ld).

RESOLUCION de 28 de (ebrero de 1990, de la Dirección
General de Trabaju, por la que se dispone la inscripción en
el Registra y pubhcación del Convenio Colectivo para el
personal laboral del Ministerio de Cultura.

Visto el texto dei Convenio Colectivo Unico del ~Airüsterio de
Cultura) del personal laboral, que fue suscrito con fecha 15 de febrero
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lnslruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletín
Oficial del Estadm> del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca «8acom), modelo
Sporting Tanneur, de clase 1. presentado por la Empresa «Bacou.
Sociedad Anónima)), con domicilio en Torrejón de -Ardoz (Madrid),
calle Torrejón, número 7, que lo impona de Francia, donde es fabricado
por su representada la firma «.BacoU»), de Annona)', como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo. marca, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.·Homo!. 2.946.-24-1-90, Zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. Clase I. Grado B.})

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4," de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglameritaria MT-S de ~<Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero dc 1980 (<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero),

Madrid, 24 de enero de 1990,-EI Director general, Carlos Navarro
López

Inslruid.o en eS,la Dirección General de Trabajo expediente de
homologaCión de dlChC? calzado de seguridad contra riegos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletín
OfiCial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

Prirnero.-Homologar·el zapato de seguridad marca "'Bacou", modelo
Sman-9, de clase 1, presentado por la Empresa "Bacou, Sociedad
Anónima"', con domicilio en Torrejón dt' Ardoz (Madrid), caiie Torre
jón. número 7. que lo importa de Francia. dode es fabricado por su
represen,tada la firma "'Bacou". de Annonay, como calzado de seguridad
contr? nesgas mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca, clase
y grado iJevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condlciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuad.as condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
mscnpClón: «M, T,-Homo!. 2,945,-24-1-90,-zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase J.-Grado B.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de Jos trabajadores y Norma
Técmca Reglamemaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mec~nicos)). aprobada por resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 24 de enero de 1990,-El Director general, Carlos Navarro
Lópel,
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51 ~~r cwalquier tircunst.nC1& l. Em~resa cesara su ~(tlvl~.~
con el ./T "ARAGQN" •• 1 personAl en pl.ant1ll. (l.lA el 31 d.to
Diciembre 1.ge8 que en .aQuel mo~ento ten~. su contr~to d. trab~JO
vi,~.nte. percibir" como con~.cuenCl• .:1e. l. r~sc1UC1on ::1~ cal
contr.to un. ind.mn1:.ciÓn t.~ .. d .. en (OndlClon.s 1dtnt1C&S .. 1.5
flj.d.a.. p.r. la Ae'1ul.odn de tripulAnte .. del S/T "BARCELONA"
llev.a4. _ cabo en S.¡:.tl~~bre ~e 1.9a8.
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pr~~l~to ~n l~ ~l~entl' ord.l",an: ••


